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S U M A R I O

r e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s
Paz centroamericana—Telegramas 

F O M E N T O  Y  OBRAS P U B L IC A S — Se aprue
ba una contrata—Se autoriza la erogaci<''n 
de 8 7.00—Se asigna un sueldo y se eleva á 
8 5.00 otro sueldo— Se aprueba una contrata 
—Se crea una plaza—Se autoriza la eroga
ción de $ 13.00-S e  autoriza la erogación de 
8 24.00—Se nombra Inspector Constructor 
de Telégrafos al señor Faustino Castro—Se 
aprueban unas listas de ealiticación—Se con
cede una subvención ,v se otorga una conce
sión—Se apruel)ii la mensura de unos lotes 
de terreno.

A V IS O S .

RELACIONES EXTERIORES

Faz Genir^merlcana
T e le g ra m as

Wa.shington: 16 de septiembre de 1907. 
Seflor Ministro de Relaciones Exteriores.

Tegucigalpa.
.Le remito la siguiente copia;

Conferencia prelim inar
SESIÓN 1^

En la ciudad de Washington, á las cua
tro y media de la tarde del once de se
tiembre de mil novecientos siete.

Reunidos los Representantes diplomá
ticos de las cinco Repúblicas de Centro- 
América, á .saber; don Joaquín B. Calvo, 
por Costa-Rica; don Federico Mejía, por 
El Salvador; Doctor Luis Toledo Herrar
te, por Guatemala; Doctor Angel Ugar- 
te, por Honduras; y Doctor Luis Felipe 
Corea, por Nicaragua; estando presentes 
en la reunión los señores Alvey Adee, 
Secretario de Estado interino de los Els 
lados Unidos de América, .y don José 
Godoy, Encargado de Negocios de los 
Estados Unidos Mejicanos, se dió princi
pio y se continuó la sesión en el orden 
siguiente:

1*?—El señor Secretario Adee, en bre
ve y conceptuosa alocución, manifestó el
objeto de la invitación hecha á los Re 
presentantes de Centro-América para [ ción tener igualmente 
que, bajo el techo del Departamento de instrucciones.

Estado, pudieran tratar de la paz dê  
aquellos países, expresando la buena 
voluntad y el deseo del Gobierno ameri
cano de ayudar en lo posible al logro 
de tan beneficioso objeto.

2'^-rEl .señor Ministro Godoy, á nom
bre de su Gobierno, se adhirió en un to
do á los conceptos expresados por el se
ñor Secretario Adee.

3é—Se procedió al nombramiento de 
la Mesa, y fueron electos los Ministx’OS 
Cah*o y Ugarte, Presidente y Secretario, 
respectivamente.

4'?—El Presidente, señor Calvo, hizo 
una ligera exposición respecto del obje
to de esta Conferencia preliminar, cual 
es el de discutir un protocolo que fije lu
gar, fecha y bases generales para una 
Conferencia de Plenipotenciarios centro
americanos que se ocupe de excogitar los 
medios para conservar la paz v buenas 
relaciones entre aquellas Repúblicas.

5b—El señor Corea manifestó no tener 
poderes de su Gobierno para di.scutir los 
puntos referidos, por ser la creencia del 
Presidente Zelaya, que, iniciadas las ne
gociaciones de Presidente á Presidente, 
son ellos los que deben continuarlas; pe 
ro que á pesar de eso, permanecía en la 
reunión en su carácter personal y pedi 
ría instrucciones á efecto de concurrir 
oficialmente en lo sucesivo.

6b—El señor Toledo Herrarte expuso 
que tenía instrucciones precisas para ti 
jar la fecha y el lugar de la Conferencia, 
pero no para discutir ni votar un proto
colo con ese objeto, agregando también 
que continuaría en la sesión y pediría las 
instrucciones que le faltan.

7b—El señor Ugarte manifestó tener 
plenos poderes de su Gobierno, y expre 
áó la opinión de f(ue creía aceptada en 
un todo la idea de la Conferencia por los 
Gobiernos centroamericanos, ya que se 
hablaba de ello en los telegramas de los 
señores Presidentes de los Estados Uni
dos y Méjico, aceptados incondicional
mente por aquellos, y que, al cumplir es 
ta misión, llenaba las aspiraciones y de
seos de su Gobierno, claramente defini
dos en favor de la paz.—Los señores 
Calvo y Mejía manifestaron á continua- 

plenos poderes é

8b—Se procedió á elegir el lugar para 
la Conferencia, y por el voto de los so- 
ftoies Ministros Calvo, Mejía, Toledo 
Herrarte y Ugarte, se designó la ciudad 
de Washington.

t>b—Puesta á discusión la fecha en que 
haya de reunirse la Conferencia, se re
solvió por tos mismos votantes que se 
abriera del Ib al 15 de noviembre del 
presente año.

lü.—Después de una lectura general 
del proyecto de protocolo que se insei ta 
á continuación, se procedió á discutirlo 
por partes y fué aprobado por los Minis
tros de Costa-Rica, El Salvador y Hon
duras, en su carácter oficial, y en carác
ter persona), por los Ministros de Gua
temala y Nicaragua, mientras reciben 
las respectivas instrucciones. El texto 
del protocolo es el siguiente;

Protocolo

«Reunidos en la ciudad de Washington 
los Representantes de las cinco Repú
blicas de Centro-América, en vista de la 
excitativa de los Excelentísimos señores 
Pre.sidentes de los Estados Unidos de 
América y de los Estados Unidos Meji
canos. para establecer la manera de con
servar las buenas relaciones entre dichas 
Repúblicas y conseguir una paz duradera 
en aquellos paí.ses y con el propósito de 
fijar las bases que puedan conclucii- á la 
realización de tales fines, debidamente 
autorizados por nue.stros respectivos Go
biernos, hemos convenido en lo siguiente:

Artículo Ib—Previa una invitación for
mal que, según está entendido, .se hará 
simultáneamente á cada una de las cinco 
Repúblicas centroamericanas por Jos 

 ̂Exc elentísimos señores I'resiclemes le 
I los Estados Unidos de América y ck- los 
' Estados Unidos Mejicanos, se reunirá 
una Conferencia de los Reine.sentantes 
Plenipotenciui-ios cjue al efecto nomiiren 
los Gobiernos de las Repúblicas referi
das. á saber: Costa Rica, El .‘salvador,

I Guatemala, Honduras y Nicaragua, en 
líos priiriercxs 15 días del mes de noviem
bre prójximo entrante, en la ciudad de 

¡Washington, para discutir los pasos f|ue 
' deban darse y medio.s c|ue tengitn que 
adoptarse á fin de ajustar cuhlesi|ujei a 
difei'encias que existan en dichas Repú-
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bii< a  ̂ ó enti'e algunas de ellas y con el 
ob’eto de concluir un tratado que preci
sa ni sus relaciones ^'cncrales.

Arí. Los F].\ce!entísiinos señores 
Presidentes de las Re]iúblicas de Cen
tro-A mélica invitarán á los Excelentí
simos señores Presidentes de los Estados 
Unidos de Airu'iic-a y de los Estados 
Unidos Mejicanos, imi a que, si lo tienen 
á bien, se sirvan nombrar sus Represen
tantes respectivos á tin de que con carác
ter punimente ainistoso presten sus bue
nos é impareialc's otieios para la realiza- 
ciói; de los pro]>6sitos de la Confe
rencia: V

A lt — Mientras se reúne la Confe
rencia y cumple la alta misión que le 
vorresponde, las cinco Repúblicas c-entro- 
ainericanas. á saber; Costa Rica. El Sal
vador. Guatemala, Honduras y Nicara
gua. c onvienen en mantener entre sí la 
]iaz y buenas relaciones y asumen, res 
pectivamente, la obligación de no cometer 
ni i'é'.initir que se cometa acto alguno 
que pueda estorbar .su mutua tranquili
dad. Con tal oljjeto se aVistendrán de 
tod;v manifestación armada en sus res
pectivas fronteras y retirarán á sus aguas 
jurisdiccionales su.s fuerzas marítimas.

.\rt. 4*’—Si por desgracia se .suscita 
cuestión imprevista entre algunas de 
dichas Rejiúblicas injentras se reúne la 
Conferencia y no pudiese arreglarse por 
les medios amigablcrs de la diplomacia, 
queda mutuamente convenido que las 
partes interesadas sometei'án la difeien- 
eia á los consejos del Excelentísimo se
ñor Pre.sidente de los Estados Unidos de 
América ó de los Estados Unidos Meji- 
ca»tOs, ó de los señores Presidentes, con- 
juiUamente. según el caso y de confor
midad con el acuerdo que al efecto se 
cciebí'e.

Firmado en Washington, etc., ete.
Se levantó la sesión á las H p. m.
J. B. Calvo. Presidente; Angel Ugar- 

te. Secretario *
Los Ministros de Guatemala y Nica

ragua recibieron la autorización que fal
taba para tinnar el protocolo 3' éste se 
ñru’ó el IT de setiembre.”

UuAUTtt.

Fu.\IE.\To V OBRAS PUBi.lCAS

.Se apnieLia una contrata

Tegucigalpa: 8 de agosto de IPOT.
E¡ Presidente Provisional de la Repú-

biiea

1 —Aprobar en todas sus partes la con
trata que dice: -«Pedro J. Paclieco, Direc
tor General de Telégrafos y Teléfonos de 
l.i República, por una parte, y el señor 
don Carlos Sánchez C., casado, albañil y 
de este vecindario, V)or otra, han conve
nido en celebrar el siguiente contrato;

U’ El señor Sánchez C. se compromete 
á recon-struir la acera del edificio que 
ocupa la Dirección y Oficina Central de 
Telégrafos, de esta capital, siendo á su 
cargo los materiales que se necesiten 
para la construcción de la obra.

2b El Director de Telégrafos se com- 
j promete á pagar al contratista la suma 
deciento veintinueve pesos, valor total 
del trabajo, á razón de cuatro pesos de 
vara lineal, en una extensión de 32i 
varas.

.‘jb El señor Sánchez C. se compromete 
I á emplear en la con.strucción los mate
riales que estime de mejores condiciones 
y hacerlo de las mismas dimensiones que 
actualmente tiene.

4b El contratista se compromete á 
entregar Ja obra, cuarenta días después 
de la aprobación de este contrato y á 
desocupar la calle de todos los materia 
les inútiles que resulten al terminar la 
obra, hasta dejarla en complet-a limpieza.

;')b El valor que devengue el contra
tista será pagado en planillas semanales 
de treinta pesos, durante la ejecución 
del trabajo, 3- la diferencia de éstas la 
recibirá al entregar la obra.

6b El presente contrato deberá some
terse al conocimiento 3' aprobación del 
Supremo Poder Ejecutivo, para los efec
tos de le3'.

En Tegucigalpa, á siete de agosto de 
mil novecientos siete.—Pedro J. Pache
co.--Carlos Sánchez C.;> y

2b—Que los pagos que haya que hacer 
al contratista Sánchez, conforme á la 
cont^yata transcrita, los verifique el Ca
jero Nacional; y que el gasto se impute 
á la partida 0’̂ , sección «Gastos Diver
sos,* capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Pre.supuesto General.-Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Fomento y Obras Públicas,
31. ¡i. í!ox í(lf '<.

Se autoriza la erogación de i T.(W

Tegucigalpa: & de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Ib—Autorizar la erogación de siete 
pesos que se invertirán en comprar una 
mesa que .se necesita en la oficina tele
gráfica de Orica; y

2" —Que dicha suma sea pagada al 
telegrafi.sta de aquella oficina por la 
Administración de Rentas de este de
partamento; y que el gasto se impute á 
la partida 4?, sección «Gastos Diver.sos,> 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General. Comuniqúese.

D.<.v i i .a .

El Secretario de Estado en el De.spa- 
eho de Fomento 3 Obras Públicas,

31. ¿i. A’0 6 rt¿e.v

Se asigna un sueiiio y se eleva á -♦ .">.00 
otro .sueldo

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Ib—Asignar al Agente Postal de Cho- 
loma el sueldo de quince pesos mensua
les á contar del primero del presente 
mes, 3’ elevar ú cinco pesos mensuales 
desde la misma fecha el sueldo del car
tero de dicha Agencia Postal; y

2b—Que las erogaciones que ocasione 
el presente acuerdo se verifiquen por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Cortés; imputándose el gasto 
á la partida ?A, sección «Gastos Diver
sos,» capítulo II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras PúblictLS,

31. /{. Romlex.

Se apruefia una contrata

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1907. 

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA;

Ib—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:—«Rosendo Contreras 
V., Director General de Correos de la 
República, .por una parte, y el señor 
Lie. don Juan Ramón .lirón E., en re- 
pre.sentación de don Simeón Ramírea, 
vecino de Paspire, por otra, han conve
nido en celebrar el contrato siguiente:

Ib El señor Ramírez se compromete á 
transportar toda la correspondencia pro
cedente de Choluteca á Pespire, de N4- 
caome á Pespire 3' viceversa.

2b Los correo.s saldrán de dichas ofici
nas tres veces por semana, haciendo así 
tres viajes redondos, y se atendrán en 
absoluto al itinerario que establezca la 
Dirección Genera!.

3b En cada viaje de ida ó de vuelta á 
Choluteca, los encargado-s del transporte 
no emplearán má.s de veinticuatro horas 
en invierno 3' veintidós en verano, y á 
Nacaome cuatro horas en invierno y tres 
en verano, con.seciitivas y fatales, que 
se contarán desde el momento en que se 
haga la entrega de la correspondencia 
en cada una de las indicadas oficinas. 
El transporte e.stará sujeto á las pres
cripciones de la lé3' y Reglamento del 
Ramo actuales ó que se emitan en lo 
sucesivo.

4b Es obligación del señor Ramírez ó 
sus agentes, al recibir la corresponden
cia, otorgar un recibo firmado por elloe 
ó por un tere-ero á su ruego, en el cual 
se hará constar el número de sacos, 
valijas y paquete.s, .su peso, estado y 
hora exacta en que la reciben.
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CENTKU-AMERICA

5̂  El st'f.or Kaiiiíte? ú sus agentes carpfos foncejiles, para lo cual proveerá 
■exigirán al enipletulo 6 i>ersona que les,á los últimos y correos, la matrícula res- 
Eaga entrega Je la corie.spondencia, que; pectiva.
•ésta se efectúe en sacos, valijas ó paque ' 1;}. El pi-esente contrato durará un
tes perfoctvuiicnte cerrados, lacrados y I año, que s*" contará desde el primero del 
sellados y en este mismo estado deberán | mes en curso, pudiendo prorrogarse por 
ser entregados á las oficinas de destino: acui rdo mutuo de ambas partes.
•es absolutainente proliibido al contra- i  14. Cualquiera de las partes dará avi- 
tista y á sus agentes abril', bajo ningún so con un mes de anti< ipación á la otra, 
pretexto, las piezris mencionadas. , que tendrá por concluido el contrato al

C” El señor H;ímírez es responsable ■ expirar el año á que se refiere la cláu- 
por cualquier üai'o, deterioro, extravío ó | sula anterior. Sin este requisito se en- 
pérdida total ó ])ar<ial que sufra la tenderá ip.ie de hecho queda vigente y 
correspondencia por descuido ó negli en las mismas condiciones hasta un mes 
gencia de él ó de sus agentes; pero si , después Je recibido el aviso. Sin em- 
esto sucediese por caso fortuito i> fuerza i bargo. esto último debe entenderse sin 
mayor, debidamente comprobados por el perjuicio de Lo prevenido en la.s disposi- 
contratista, cesaia la resimnsabilidad cienes de la Ley y Reglamento del 
consiguiente. No quedan comprendidos j Ramo.
•en los caso.s anteriores, el retraso 6 per-: ló. K1 presente contrato deberá some-
juicio que sufra la correspondencia por terse al conocimiento y ajirobación del 
■cans.ancio de las ; Hastias, caída de lluvias, j Poder Ejecutivo, f)ara los efectos de 
paso de ríos ó enfei'inedad del contra-' ley.—Tegucigalpa: 7 de agosto de 11*07.— 
tista ó sus agentes. Rosendo Contreras V.—J R. .lirón E ;» y

7é El contratista 6 sus agentes tienen 2V-—Que las erogaciones que haya que
obligación de esperar en las oficinas de hacerse en virtud de la contrata anterior. 
Pospire, N'acuome ú Choluteca, hasta ! se imputen á la partida 2̂ , sección «Gas- 
veinticuatro horas después de las seña- tos Diversos.» capítulo II, Ramo de Pe
ladas en los itinerarios, para entregarles mentó, del Presupuesto General.—Co
la corresnondt-ncia. muníquese.

S09

ción de la .\duana de La Ceiba; y que el 
gasto se impute á la partida 3’>, sección 
«Ga.stos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. n. üwaleJi.

s*? Si el señor Ramírez ó sus agentes 
no se presentaren á recibir la corres-

D.\v il a .
El Secretario de Estado en el Despa-

pondenoia en el tiempo señalado por lo.s'cho de Fomento y Obras Públicas,
itinerarios ó invirtieren en su entreg'a ; 
mayoi' número do íioras que las e.stipu- 
ladas en La cláusula S-t del presente con
trato. será responsable el contratista á 
pagar una multa (jue le impondrá la 
Dirección General, atendiendo las cir
cunstancias y peí-juicios ocasionados por 
la falta.

9v En caso de multa, ésta .se deducirá 
dei próximo pago que se haga al con
tratista. así como también se deducirán 
los gastos que hagan lo.s Administrado
res de Pespire. Choluteca y Nacaoine, 
para la conducción de la correspondencia 
que no hayan sacado el señor Ramírez 
ó sus agentes.

lo. Para gar:-intizar el cumplimiento

J/. H. Komlr».

de este contrato, el señor Ramírez ren-
por

Se CTt-a una plaza

Tegucigalpa: 9 de ago.sto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

—Crear en la oficina de ha Dirección 
General de Correos la plaza de ayudante 
del Jefe de Rezagos, Giros Postales, 
Reclamaciones y Averiguaciones, con la 
dotación de treinta pesos mensuales, que 
se pagarán por la Caja Nacional; y 

I 29—Que las erogaciones que ocasione 
|el presente acuerdo, se imputen á la 
¡partida 3̂ *. sección «Gastos Diversos,» 
¡capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre-

Se autoriza la erogacién de « 24.00

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
.XCUERDA;

19—Autorizar la erogación de veinti
cuatro pesos, valor del flote de tres car
gas de materiales telegráficos que serán 
remitidos de esta capital á la ciudad de 
La Paz, para el servicio de aquel depar
tamento; y

29 -Que dicha .suma sei pag;ida al te
legrafista de La l ‘az por la Administra
ción de Rentas de aquel departamento; 
y que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupue.sto Ge
neral. —Comuniqúese.

D.x v id a .
El .'Secretario de E.stado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. ft. fíonalex.

dirá riau.za yíersonal ó hipotecaria 
la suma de ti’e-cientos pesos. |

11 El Director General de Correos .se| 
commc.mete nagar al señor Ramírez, 
por el servicio en referencia, la suma de 
cien pesos mensuales, debiendo hac-ér 
•sele los pagos por la Ad'.nÍRÍstraciún de 
Rentas de Cholut-eca por medio de la 
Receptoría de Pespire y por quincenas 
vencidas de cincuenta pesos.

12. Se concede al contratista y á su.s 
agentes, el uso trunco del telégrafo y del 
correo para todo aquello que se relacione 
cor. el cumplimiento de este contrato; 
también se concede a

I supue.sto General.—-Cotnuníque.se. 
j D.ávn.A.

El Secietaiio de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

JI. R. fíosalt.-.

Se autoriza la erogación de $

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1997.
El Presidente Provisional de b  Repú

blica
.XCUERD.X -.

19—Autorizar la erogación de trece 
pesos, valor del flete de dos cargas de 
materiales telegráficos que fueron con- 

señor Ramírez y á 1 ducidos de La Ceiba á Río Blanco; y
sus agentes exención del servicio mili-1 29—Que dicha suma sea pagada á don
tar, inclusive los ejercicios doctrinales y ¡José María Herrera por la .\dininistra- Presidente Provi.slonal de la República

Se munl>i-.i Inspector Construefor de Telégrafos 
al sefior Faustino Castro

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Nombrar á don Faustino Castro 
Inspector Con.structor de Telégrafos, 
con el sueldo de cien pesos mensuales, 
debiendo quedar sujeto dicho empleado 
á las órdenes é instrucciones que le co
municará el Director General del Ramo; y

29—Que las erogaciones que ocasione 
el presente acuerdo, se imputen á la par
tida sección «Gastos I>iveisoa,» capí
tulo III, Rauao de Fomento, del Presu- 
pue.sto General.-—Comuní ]uese.

D.á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
i l. B. iitmUes.

Se aprueftaii unas listas de calificación

Tegucigalpa; 10 de agosto de 1907.
Con vista de las listas de calificación 

que de los individuos ol^gados á contri
buir en el presente año :-on su peculio ó 
trabajo para la construcción y reparación 
de los caminos han formado las Munici
palidades del departamento de Comaya
gua, las cuales han sido remitidas por el 
Consejo Departamental del mismo; el
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ACUERDA:
lí*—Aprobarlas; y
29—Que dichas listas se archiven en 

el Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas, para los efectos consiguientes.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. fíoaalen.

Se concede una subvención y se otor̂ â una 
concesión

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1907.

Vista la solicitud presentada el 17 de 
julio último por el seflor don José María 
Pineda Mejía, contraída á pedir que se 
le conceda una subvención mensual por 
el espacio de cuatro años, para ayudarse 
en el sostenimiento de un hotel que tiene 
el propósito de fundar en la ciudad de 
Banta Bárbara, con la denominación de 
«Hotel Santa Bárbara,* establecimiento 
que es de urgente necesidad en aquella 
población, que es una de las principales 
en la República y que, por ser el asiento 
de una Corte de Apelaciones, por su 
desarrollo industrial y por su fácil y fre
cuente contacto con la Costa Atlántica, 
es objeto de visitas constantes de nacio
nales y extranjeros, y que se le permita 
la introducción libre de derechos, de un 
billar y sus accesorios de que estará 
provisto dicho hotel.

Vistos asimismo los informes del Go
bernador y del Comandante de Armas 
del departamento de Santa Bárbara, en 
que manifiestan que el señor Pineda Me
jía goza de intachable conducta y dispo
ne de los elementos necesarios para po
ner en buen pie el hotel de que se trata, 
el cual es de obsoluta necesidad en la 
ciudad referida; y

Considerando: que es un deber del Go 
bierno ayudar á las empresas de esta 
naturaleza; por tanto, el Presidente l^ro 
visional de la República 

a c u e r d a :
P-'—Conceder á don José María Pine 

da, para el objeto indicado, y por el tér
mino de cuati o años, la subvención de 
cien pesos mensuales, que se le empeza
rá á pagar por la Administración de 
Rentas del departamento de Santa Bár
bara, á contar del día en que el señor 
Pineda M. abra al .servicio público el 
hotel de que se ha hecho mérito.

29—Conceder, igualmente, al señor P i
neda Mejía, la introducción libre de de
rechos tíscalesy municipales, de un billar 
y sus accesorios para servicio del «Ho
tel Santa Bárbara,» debiendo pre.sentar 
al Ministerio de Hacienda las facturas 
originales, para los efectos consiguientes.

39—El Administrador de Rentas de 
Santa Bárbara cuidará de que el hotel 
referido esté abierto al servicio público

durante el término de la subvención; y  , *•! pi'osvnianie. on >u caiáiterde Xo-
en caso contrario , se rá  personalm ente i *̂*̂ ‘ *'* ‘̂' ‘̂ * *■'^ '‘■' ” ‘ ‘'•''0 don Luis

responsable por las cantidades que paga- ,,¡,.¡,,.,1,1.. .v .,na,, 1 > > , x, ,‘ , . . , , , • ■ nuqi.il (,omaja(fiiela. (ioeiara .)>'C la Munid-
re, por aquel motivo, si el eslableciimen- p-.n,);,,] ,,i„. lopie.sonta. en s-si,„i < xti¡ioitlina-
to no funcionare; y fia ilel diez, y ix'lio de lelnvm tle mil noveeiéntos

4 9—Que las erogaciones que ocasione aeurd.Vdonar al (iohiei no de la República,
el presente acuerdo, .se imputen á lá par- altfiin edificio publico, el Milar .jue ocupé el
tida 2^ sección «Gastos Diversos,» capí-:  ̂ ' 'm- tal acuer̂
tulo \'II, Ramo de Fomento, del Piesu- pyj- pj L-pal. con fecha prinu-io d<-l mes corrien- 
puesto General.—Comuniqúese. te. fué autorizado por la .'liinieipalidad que re-

D-vVih.a. i Presenta para otorgar á favor del Estado la do- 
I nación respeetivii: que en este eoiieepto. donaal 

El Secretario de Estado en el Despa- | Estado un solar situado en OomayapMiela. de 
cho de Fomento y Obras Públicas,  ̂veinte varas de Xorte á Sur por setenta y cinco

M. fí. «. de Oriente á Poniente, v olivos límites son: al

Se aprueba la mensiiia de unos lotes de terreno 

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1907,

j Xorte. solar munioipal y casa de (érei^orio Flo
res: al Sui'. pio/asde casa de la .Nluiiieipalidad,

' mediando la segiinda calle: al Esn-. casa del Li- 
|oeneiado .\ntonio Reina, mediando la tercera 
avenida: y al Oeste, ea.sadedon Manuel /.iifíife'a, 

V’ istas las diligencias de medida que i mediando la euai ta avenida. I lielio .solui lo ad
de los lotes de terreno, sitos en ju r i s - ■ 4 'iiri'i ia .''lunieipalidad de Comayaíiiela antes
dicción, de E l Progreso, departamento I oelieiita. como terre-

_ __ 1 . _____ ...______, iiioejiclal. El Fiscal General de Hacienda, Li-de Voro y de Tela, departamento de 
Allántida, cuyo dominio útil se concedió 
al señor Augustus H. Clougk por acuer
do de 7 de marzo del año próximo pasa
do, practicó el Agrirnen.sor don Federico 
Ordóñez.

Visto asimismo el informe y dictamen 
favorables del Revisor Especírtco nom
brado al efecto y del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la mensura fué 
practicada de conformidad con la.s pres
cripciones de la Ley Agraria y del acuer
do de concesión, el Presidente Provisio
nal de la República

ACUEKD.a:
19—Aprobar en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura de los lotes de terreno mencio
nados, los cuales comprenden una exten
sión de cuatrocientas noventa y ocho 
hectáreas, veintiséis áreas y cuarenta y

jichi
«.-eiK-iado don Marcos C'aiias .\.. vn virtud de 
acuerdo rínlt*!nativo fccliadie/. y odio de julio 
antciior, acepta la donación en nomine del Es
tado. Y  no lialiierido titulo inscrito de la pro
piedad donada, de conformidad con el artículo 
2.;f±l del Ci'dligo Civil, se pone lo e.vpue.slo en co- 
ncx-iinionto del público.—Tesnicitralpa; 2« de 
agosto de l!iü7.
:2i>-2i: M V E LA S yU E Z .

El infrasv-rito St'cretario de¡ .Jii/gado de Le
tras de lo Civil de este dei-artamento. liace sa- 
lier: que en aiidicneia del ,s¡il.ado drice de octu
bre, á la.s dos de la tarde, so le.natanín en pú- 
filica subasta los inmuebles sigiiieiiie',; una por
ción (le terreno situada en la montaña de Upare, 
de este Municipio, y limitada; tior el Xorte. con 
tierras de las Irías: por el Sur, con {lotrero de la 
Cuesta, peí teneciente á los señores .luán Ramón 
y Salvador E,scotO; por el Oriente, con tierras 
de los lieredcios de don Tranciuilirio Bonilla: y 
por el Poniente, con posesiones de los liermanos 
de! demandado Sixto Escoto. Una casa ubica
da dentro del terreno ant*s descrito, de ocho- 
varas de largo por cuatro de alie )io. paredes dfr

- .estacó.n y cubierta de teja, con mi.i cocina de 
sei.s centiáreas y m il quin ientas hectá-j o d io \aias de largo por tres y media de ancho, 
reas, respectivam ente ; y  ¡paredes de estac.bi y cubierta de paja. Una

■ htiertecita ubicada en el laíMiio terreno é inme
diata á la casa refoiida. cultivada de plátanúsy 
algunos áitilles tríllales, como de una manrama 

testimonio de la s  d iligen c ias  creadas so j^jg e.xtensión v eercad.-i ion cerca lie madera. Y  
bre  dichos lotes de terreno, p a ra  que le [ una milpa que está oUmuito 0 situada en 
s irv a  de  titu lo  de  arren dam iento ; que- el mismo terreno, eoino de euatio manzanas de

29—Que el Ministro de Fomento y 
Obras Públicas extienda al interesado

dando sujeto el arrendatario á las obli
gaciones que impone el decreto legisla 
tivo número óO, de 22 de febrero de 
1902. - Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. li. /,‘osoó-.s.

A V I S O S

e.xtcnsii'iii é in.m-diata á la misnia ca.-si v acota
da con celi a (le madera: los tiiciii-c di-scritos han 
.sido vaioradus así: i-l tcrivim i-n cíe 1 1  pesos, la 
casa en veinte pesiis, la laieiia >-n \t inte pesos,

I la milpa en diez pesos: y i-.stá dicrei.ado su re- 
■ mate en \irtiid de i-ji-ciiciéai paia el pago do 
¡costas en ot juicio promovido iior Salvador y 
.luán Raméiii Escolo contra Si.Mu F.scoto sobre 
la po>c»ii'm de un trozo de ' iriva laluaiitío. sito 
en ia montaña cb' Upare, de rila jiirisdicciun. 
Se liace saber al púldíco pnr.i Iik fines consi- 
guientes.-Tegucigalpa; lidt-sciu ¡eitil.redel!i07. 
17—4 MaKTÍX .llMK.NEZ. StiO.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad G a c e t a ”
dei departamento, hace saiier: que el día vein
titrés (lid mes en curso, á la.s nueve de la maña- i .ADMlNISfR-^UOR
na. el Licenciado don Felipe E. Planas, como' . • ,
recomendado del Fiscal General do Flacienda,! Migael u. ¿i-lata .traqne-
pre.sentó, para su inscripcióm, la primera copia |---------------------------------------------------------------------- -
de una escritura otorgada el veinte del mismo jTipografía Nacional.—Avenida Cervantes.—N .' 4»
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